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SALA ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE
PICHINCHA. Quito, lunes 4 de julio del 2022, a las 10h46.

Agregúese al expediente el escrito presentado por la AB. ALEXSA MARÍA RODRÍGUEZ
MUÑOZ, de fecha viernes 17 de junio del 2022, a las llh37, en calidad de Procuradora
Judicial de la actora KAREN MICHELLE JARA MONTESINOS, en atención a lo solicitado
se dispone: Lo solicitado se atenderá oportunamente, considerando que se ha deducido una
acción extraordinaria de protección por la contraparte. Incorpórese al proceso el escrito
presentado por el demandado IVÁN FABRICÍO JARA MONTESINOS, de fecha jueves 30
de junio del 2022, a las 15h56, en atención al mismo se provee: Por cuanto la parte
demandada ha presentado Acción Extraordinaria de Protección, sin que sea necesario realizar
un examen de admisibilidad por ser competencia de la Sala de Admisión de la Corte
Constitucional, en cumplimiento del Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional, se dispone: 1) Notificar a la parte contraria con esta Acción
Extraordinaria de Protección; 2) Remitir el proceso completo a la Corte Constitucional; previa
la obtención de copias de las piezas principales del proceso y continuar con el trámite
respectivo, para lo cual se requiere que la parte interesada acuda a esta Corte en el término de
48 horas, para obtener las copias certificadas del expediente. Actúe la AB. MÓNICA
AGUILAR, en calidad de Secretara Relatora de la Sala. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.
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